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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las tesis y 

jurisprudencias correspondientes al 13 de febrero de 2015, misma que se 

muestra a continuación: 

 

1. FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES 

FISCALES. SU RESTRICCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 19 

DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE 

SÓLO ES APLICABLE A LAS ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA, 

NO A LA REVISIÓN DE GABINETE. 

2. INTERESES. PROCEDE SU PAGO CUANDO LA AUTORIDAD NO 

DEVUELVA EL SALDO A FAVOR POR CONCEPTO DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO EN EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

6, FRACCIÓN IX, DEL DECRETO PARA EL FOMENTO DE LA 

INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS 

DE EXPORTACIÓN PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

3. PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. SE VULNERA 

CUANDO UN REGLAMENTO CONTRARÍA UNA LEY DISTINTA A LA 

QUE DESARROLLA, COMPLEMENTA O DETALLA, PERO CON LA 

CUAL GUARDA VINCULACIÓN. 

4. RENTA. EL ARTÍCULO 189 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). 
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